
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2019-00404 00 

 

En consideración al documento de cesión que milita en archivo 

digital No. 004 de la encuadernación principal, se dispone: 

 Previo a disponer lo que en derecho corresponda, acredítese por 

parte de la cesionaria REINTEGRA S.A.S. la inscripción de la cesión 

allegada en el registro de garantías mobiliarias y la notificación de dicho 

acto al deudor, conforme el artículo 29 de la Ley 1676 de 2013. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

      JUEZ  
DECR 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 48 del 25 de mayo de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


